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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
la 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-10:-prúebase la Licitación Pública N° 44198, obrante en el expediente M-
700930/97 y  Alcance 1 D.E. y  0-00456/97 H.C.D., dispuesta por Ordenanza 
N° 8629 y  Decreto N° 1289/98 para el otorgamiento de la concesión de 
Transporte Público Colectivo de Pasajeros, Línea no 527 - Ramales A, B y e, 

• I'o 	 de Jurisdicción Municipal. 

4•,cArtícuIo_20:Adjudlcase a la empresa "Expreso Granate S.A. " de transporte público 
colectivo de pasajeros, con domicilio en la calle Ceferino Namuncurá n° 3970, 
de Remedios de Escalada, Partido de Lanús, la concesión del servicio de la 
Línea n°527, ramales A, B y C, por el término de DIEZ (10) años. 

Articulo-3°:-Autor(7-ase al Departamento Ejecutivo a celebrar los actos administrativos que 
el contrato pertinente requiera para adjudicar por el periodo de diez (10) años, 
la concesión del servicio del Transporte Público Colectivo de Pasajeros en 
Jurisdicción de la Municipalidad del Partido de Lanús, a la empresa "Expreso 
Granate S.A.", conforme con lo dispuesto por la Ordenanza n°4389. 

Articuio-40:-En el plazo de noventa (90) días, de acuerdo a lo establecido por la 
Ordenanza n° 4389, a partir de la sanción de la Ordenanza - Contrato de 
concesión, la Empresa concesionada deberá cumplimentar las disposiciones 
del Pliego de Bases y Condiciones en especial los Artículos 2.6, y 2.7( 
Claúsulas Particulares) y los Artículos 14, 1,11, 1.12 de (Claúsulas Generales) 
y las, exigencias del Articulo 3° del Decreto N° 0934-97 (Anexo ll).Una vez 
concretado el Departamento Ejecutivo remitirá al Honorable Cuerpo las 
presentes actuaciones con las constancias respectivas. 

Artículo-50:-La empresa adjudicataria se deberá al cumplimiento de las disposiciones 
nacionales, provinciales y municipales, que rigen la actividad. La Falta de 
observancia a las Leyes, Ordenanzas, Decretos y/o disposiciones que emanan 
de organismos oficiales será considerada infracción, circunstancia que dará 
lugar hasta la caducidad de la concesión dispuesta por el Artículo 211. 
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Corresp. Expte.-D-00456-97.H.C.D.- 

Artículo 60:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de Agosto de 1998.- 
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